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El QUE SUSCRIBE LIC. RAFAEL DE JESUS MAYORGA TADEO POR 
MEDIO DEL PRESENTE, ME PERMITO RENDIR A USTED EL INFORME DE 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DEL AÑO EN 
CURSO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
  
Durante el mes de enero del 2026 se efectuó la reubicación de cuatro puestos 
que se encontraban ubicados en zonas que requerían reorganización. Esta 
acción se realizó previa supervisión del área y en coordinación con los 
responsables, con la finalidad de mejorar la distribución del espacio, así como 
garantizar condiciones más seguras y ordenadas para comerciantes y 
ciudadanos. La reubicación se llevó a cabo con el acuerdo de las partes 
involucradas. 
 
Se sostuvo una reunión de trabajo con comerciantes del sector, en la cual se 
dialogó sobre diversos temas de interés común, tales como el ordenamiento de 
los espacios, el cumplimiento de lineamientos establecidos y la mejora de la 
comunicación entre autoridades y comerciantes. Durante la reunión se 
atendieron inquietudes, se recibieron propuestas y se reforzó la importancia del 
trabajo coordinado para el buen desarrollo de las actividades comerciales, 
promoviendo un ambiente de respeto y colaboración. 
 
Se asistió a la novena reunión de seguridad, en la que participaron distintas 
dependencias y autoridades competentes. Durante dicha reunión se analizaron 
las condiciones actuales de seguridad, se intercambió información relevante y 
se plantearon estrategias para la prevención de incidentes. La participación 
permitió fortalecer la coordinación interinstitucional y dar seguimiento a 
acuerdos establecidos en reuniones anteriores. 
 
Se realizó trabajo coordinado y apoyo constante con las áreas de Protección 
Civil, Salud y Seguridad, con el objetivo de reforzar las acciones preventivas y 
de atención. Estas labores incluyeron la supervisión de áreas, el apoyo 
operativo en actividades específicas y la colaboración para garantizar el 
bienestar y la seguridad de la población, así como el correcto desarrollo de las 
actividades comerciales y comunitarias. 



 

 

 

 
 

Como labor general se realiza un recorrido de supervisión de los puestos 
ambulantes todos los días. Sin embargo, este recorrido se refuerza 
especialmente los domingos, ya que es cuando llega una mayor cantidad de 
comerciantes. 
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LIC. RAFAEL DE JESUS MAYORGA TADEO                                                  
DIRECTOR DE COMERCIO  

“RUBRICA” 
 

′′2026 Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí ′′ 

 
 

 


